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COMPAÑIA ANONIMA rr
 CONSTITUCION on 

DENOMINADA PERARO 5. A TT TT TT 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

(Capital: 5 2ODO.000/00 JT TT TIT TT,     
“DEL CANTON > ayaquíl, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

GUAYAQUIL 

  

5 Eryador, el día veintiseis de Abril de mil novecientos noventa, 
Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE * ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de 

7 este Cantón, comparecen, por sus propios derechos, el señor JUAN GARCIA 

8 ESCOBAR, soltero, Estudiante: MARTHA ESPINOZA RODRIGUEZ, soltera, 

? Estudiante; VENUS PATIÑO VELEZ, soltera, Secretaria; PEDRO PINCAY 

Y BOZAD soltero, empleado, LOURDES WARGAS BOHORQUEZ, soltera, 

Y Secretaria; los comparecientes ecuatorianos, mayores 'de edad, 

2 domiciliados en esta ciudad, paces para obligarse y contratar, a quienes 

e 13 de conocer doy fe.- Bien instruídos en el objeto y resultados de esta 

o <V escritura, a la que proceden como queda indicado, con amplia y entera 

15 tibertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor 

JS siguiente:- MINUTA: " SEÑOR NOTARIO:- Sírvase autorizar en el Registro de 

Yo - PS erituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución de Sl 

  

    
   

   
EE Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes:- 

CS ABAMPERA: PERSONAS QUE INTERYIENEN:- Concurren a la celebración de este 

contrato.y manifiestan su expresa voluntad de constituir la compañía 

Mónima que se denominará PERARO SA, los señores: 

22 JUAN GARCIA ESCOBAR: MARTHA ESPINOZA RODRIGUEZ; WENUS PATIÑO 

23 VELEZ: PEDRO PINCAY BOZADA: LOURDES VARGAS BOHORQUEZ, todos por sus 

propiós derechos. SEGUNDA.- La compañía que se constituye mediante este 

4 2 wo 
03 contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las 
o 26 La - . o : 

+ Normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y 

27 Pons . . o. - 
por dos Estatutos Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS 

28 
DE LA COMPAÑIA ANONIMA — DENOMINADA  PERARO S.A,
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CAPITULO PRIMERO - DENDMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. 

ARTÍCULO FRIMERD: Constituyese en esta ciudad, la compañía que se 

denominará PERAROSA, da misma que se regirá 

por las Leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los Reglamentos que 

se expidieren- ARTICULO SEGUNDO: La Compañía tendrá por objeto 

dedicarse a la importación, exportación y comercialización, y fabricación 

de toda clase de juguetes y juegos infantiles, así también la compañía se 

dedicará a la fabricación, venta e importación de acoples Móngueras y 

conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos; así también la 

compañía se dedicará a la fabricación y venta de toda clase de vehículos 

automotores y sus accesorios, también se dedicará a la construcción de 

toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda 

clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios, así 

mismo la Compañía se dedicará a la construcción de carreteras y puentes, 

pistas para la navegación aérea y aeropuertos, podrá importar, comprar 

maguinarias livianas, pesada, para la construcción. Así mistro la compañía 

se dedicará a la importación, exportación, comercialización, fabricación y 

distribución de toda clase de productos plásticos para Uso domésticos, 

industrial y comercial; así mismo la compañía se dedicará a la venta; 

distribución y comercialización de toda clase de combustible, gasolina, 

diesel, kérex, gas; al revelado y fotocopias de toda clase de 

documentos, a la compraventa importación de. máquinas 

fotocopiadoras, tintas, y accesorios para máquinas fotocopiadoras; 

DA
] pudiendo "también extender su actividad a la asesoría técnica 

relacionada a este campo; así también la compañía se dedicará a brindar 

asesoramiento técnico - administrativo a toda clase de empresas; a la 

importación, compra, distribución y comercialización de toda clase de 

equipos, repuestos y accesorios aplicables en todo tipo de sutornotores.- 

5 
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NOTARIA También se dedicará a la fabricación, producción, transformación, 
VIGESIMA PRIMERA N a AN % a 

> compra, venta, importación, exportación, representación, consighacion y 

3 distribución de ropas, prendas de vestir y de la indumentaria nuevas y 

  

a
 DEL CANTON 4 usadas, fibras, tejidos, hilados y calzados y la materias primas que las 

GUAYAQUIL e : 
5 componen. - Importeción, compraventa de equipos de imprenta y sus 

Ab. MARCOS N. . . 
DIAZ CASQUETE repuestos, así como de su materia prima conexa £ pulpa, tinta, etcétera, 

7 Compraventa, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, 

é explotación y anticresis de bienes. inmuebles. Compraventa, importación y 

0 9 exportación de productos agrícolas € industriales en las ramas 

1 alimenticias, metalmécanica y textil. - importar y exportar maquinarias 

Y industriales y agricolas y toda clase de productos agropecuañios. Así 

Yenismo, importer y exportar artículos de ferretería, artesanía, 

. o 13 electrodomésticos y materiales de construcción. Tambien se dedicará a la 

1 compra, venta, distribución, iraportación, exportación yo representación 

, 15de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos y accesorios, 

16 instrumentos y partes. También se dedicará a la importación, compra, 

Yowyenta, distribución y comercialización de aparatos fotográficos,     

    
ostrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de 

, Vómica, artículos de cordelería, artículos de deporte y atletismo, 

Aliculos d de jugueteria y líbreria, equipos de seguridad y protección 

hdustrial, instrumental médico, instrumental para laboratorios, 

22 instrumentos de música, madera, joyas y artículos conexos en la rama de 

23 inyería, bebidas alcohólicas 1 aguas gaseosas, productos de cuero, 

, 24 elaboreción de telas, compravents por mayor y menor y/g permuta yo 

—” 25 distribución, y/o consignación de productos quimicos, mado activa 0 

y 26 compuestos. para la rama veterinaria, y/o humanas; profiláctica 0 

27 curativas en todas sus ramas y aplicaciones. Tambien se dedicará a la 

28 comercialización interna y externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, 
.
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productos de hierro y acero, papelería y útiles de oficina. Articulos de 

bazar y perfumería, productos de confitería, productos de vidrio y 

cristal, aparatos de relojería, sue partes y accesorios. La Compañía 

también se dedicará a prestar servicios de asesoria en los Campos 

Juridico, Económica, Inmobiliario y Financiero, Investigaciones de 

Mercadeo y de Comercialización Interna. También se dedicará a la 

selección y prestación de personal, venta y servicios de computación y 

procesamiento de datos, instalación, explotación y administración de 

supermercados. También se dedicará al arrendamiento de inmuebles, 

también podrá dedicarse a la explotación agricola en todas sus fases, e) 

desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y mehor. 

Así mismo podrá importar ganado y productos para la sgricultura y 
E
 ader alquier clase de maguinarias y equipos necesarios para la 

3, a
 

agricultura y ganaderia. También tendrá por objeto dedicarse a la 

producción de larvas de camarones y otras especies binacuáticas mediante 

la instalación de laboratorios. También se dedicará a la actividad pesquera 

en todas sus fases teles como: captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bivacuáticas, en los mercados internos y 

externos. También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento, o en 

asociación, barcos pesqueros, instalar su planta industrial para empague, 

amiento o cualquier otra forma para la comercialización de los rá
 

a
 ya 

producios del mar. También tendrá por objeto dedicarse a la actividad 

mercantil como comisiomisia, intermediaria, mendataria, mandante, 

mante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta 

*Fcantil. También se dedicará a la compraventa, permuta 

por cuenta propia de acciones de compañías onánimos y de participaciones 

de Compañías Limitadas. Fomentará y desarrollará el Turismo Nacional e 

internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 

   



? 00000004 

NOTARIA Tiajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros 
VIGESIMA PRIMERA oo. o 
. E 2comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

3 

  

casinos y salas de juegos de azar recreativos, realizar a través de 

DEL CANTON 4 terceros al transporte por vía terrestre, área, fMuvial o marítima de toda 
. GUAYAQUIL 5 . 

clase de mercadería en general, de pasajeros, cargas, materiales para la 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE Pronstrucción; productos agropecuarios, bioacuáticos; embalajes y 

? quardamuebles; comercialización, —industrialización, exportación, e 

8 importación de todo clase de productos alimenticios ya sea por cuenta 

0 ? propias o de terceros. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

Y actos y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan 

“relación con el mismo- ARTICULO TERCERO.- El plazo por *el cual se 

Y” constituye la sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a 

o 3 partir de la fecha de inscripción Je esta escritura en el Registro Mercantil 

Y - ARTICULO CUARTO - El domicilio principal de la compañía es la ciudad 

15 de GUAYAQUIL, y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier 

16 lugar de la República o del Exterior .- CAPÍTULO SEGUNDO.- CAPITAL, 

Y ACEIONES Y ACCIONISTAS - ARTICULO QUINTO.- El capital social de la 

18 compañía es de DOS MILLONES SUCRES dividido en dos mil acciones 

0 | linarias y nominatiwas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser 

  

     

   

D.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al dos mil y 

da
 

erán firmadas por el Presidente y Gerente General de la compañía.- / 
» 

a ARTÍCULO SEPTIMD.- Si una acción o certificado provisional se extraviare, 

24 detetiorare 0 destruyere, la compañía podrá anular el título previa 
4 

SF 25 publicación efectuada por la compañía por tres dias consecutivos, en 

* 26 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

27 . - : . - 
la misma- Una vez transcurridos treinta días a partir de lá fecha 

28 Pues . oe . e 
de la Ultima publicación se procederá a la anulación del título, debiéndose
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conferir uno nuevo al accionista, la anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulada.- ARTICULO DETAWO.- 

Cada acción es indivisible y dá derecho a voto en proporción s su valor 

pagado, en las Juntas Generales, en consecuencia cada acción liberada dá 

derecho a un voto en las Juntas Generales.- ARTÍCULO NOWEND.- Las 

acciones se anotarén en el Libro de acciones y accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de domimio » pignoración de las 

mismas. - ARTICULO DECIMO -La Compañia no emitirá los títulos definitivos 

de las acciones mientras estas no esten totalmente pagadas.- Entre tanto 

solo se les dará a. los accionistas certificados provisionales y 

norminativos- ARTICULO DECIMO PRIMERO. En la suscripción de núevas 

acciones por aumento de cspital se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones .- ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- La 

Compañía podrá según dos casos y atendiendo a la naturaleza de la 

aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en 

el articulo doscientos treinta y dos Je la Ley de Compañias.- CAPITULO 

TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA. 

ARTICULO DECIMO TERCERO. - El Gobierno de la compañia corresponde 4 

la Junta General que constituye su órgano supremo, la administración de ls 

compañía se ejecutará a través del Presidente y del Gerente General de 

scuerdo a los terminos que se indican en Jos presentes estatutos .- 

ht
 ARTÍCULO DECIMO CUARTO - La Junta General la componen los accionistas E
 

legalmente convocados y reunidos .- ARTICULO DECIMO QUINTO. - Le Junta 

General se'reumirá ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio ecónormico de la compañía 

previa convocatoria efectuada por el Fresidente o el Gerente Beneral a los 

acetomistas, por Ja prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el dermecilia principal de ls sociedad, con ocho días de
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anticipación por lo menos al fijavo para Ja reunión, las convocatorias, 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. - ARTICULO 

DECIMO SEXTO. - La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo, previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa o 8 pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social.- Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias.- 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO. - Para constituir quórum en una Junta General, 

se requiere si se trata de primera convocatoria la concurrencia de un 

número de ace tonistas que represente por lo menos la mited del capital 

pagado - De no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

el artículo doscientos setenta y nues la Ley de y compañías, la misma 

que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurmieren- ARTICULO DECIMO OCTAYD.- Los 

accionistas podrán concurrir las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante caria-poder.- ARTICULO DECIMO 

NOVENO. En las Juntas Generales Ordinarias luego de verificarse el 

quórum se dará lectura y discusión de los informes del administrador y 

isario, luego se conocerá y aprobará el Balance General y el Estado 

las y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

reservaz, proposiciones de los accionistas y mn
 

efectuarán las elecciones sj es que corresponde hacerlas 

los estatutos. - ARTICULO WIGESIMO.- Presidirá 

el Presidente y actuará de Secretario el 

Derente General, pudiendo nombrarse si fuere necesario un Director o 

secretario ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMNERD- En las Junta Generales 

Ordinarias y extraordinarias 32 tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizados en la convocatoria.- ARTÍCULO
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VIGESIMO SEGUNDO - Todos los acuerdes y resoluciones de la Junta General 

se tomarán por simple mayoría de “otos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o estos 

estatutos exigieren una mayor proporción .- Las resoluciones de la Junta Es
t 

General son obligatorias para todas Jos acciomstas .- ARTICULO WIGESIMO 

TERCERD- Al termnarse la Junta General Ordinaria o extraordinaria, se 

concede un receso para que el Gerente General, como secretario redacte un 

acta, resúmen de las resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de que 

dicha acta-resómen pueda ser aprobada por la Junta General, tales 

acuerdos » resoluciones entrarán de inmediato en “igencia.- Todas las 

actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el Gérente 

General-Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión 

y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento. ARTICULO 

An
 SIM. CUARTO- Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

con+ocatoria previa, si se hallore presente la totalidad del capital social 

pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos ochenta de la 

Ley de compañias.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta 

General Ordinaria O extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

resctivación de la compañía en procezo de liquidación, la convalidación y 

en general cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a 

ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera — parte del capital pagado.- Si luego de la 

gunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá 

a efeciuar una fercera convoc storia, la que ho podra demorar más 

de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, ni modificar el objeto de ésta. - La Junta General asi 

convocada se constituira con el número de accionistas presentes para c 
“4
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1resolver uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

en la convocatoria que se haga - ARTICULO WIGESIMO 

3 SEXTO - Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o extreordinaria.- 

aj Elegir al Presidente, as Gerente General y Vicepresidente de la 

o quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. - bi Elegir uno o más comisarios 

7 quienes durarán dos años en sus Tfunciones.- c) Aprobar los estados 

8 financieros, los que deberán ser presentados con el informe del comisario, 

2 en la forma establecida en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de 

compañías vigente.- di Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

Y sociales- e) Acordar el sumento o disminución del capital social de la 

12 compañia. f) Autorizar la transierencia, enajenación y gravamen de 

13 cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía.- q) 

Y acordar la disolución o liquidación de la compañia antes del plazo 

15 señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley.- hi) Elegir 

16 21 liquidador de la Sociedad.- 1) Conocer Jos asuntos que se someterán a su 

Y consideración de conformidad con los presentes estatutos. j) Resolwer 

18 acerca de los asuntos que le corresponde por la Ley, por los presentes 

hutos o reglamentos de la compañía.- ARTICULO WIGESIMO SEPTIMO.- 

dtribuciones y deberes del Gerente General y Presidente- ej Ejercer 

na/bidualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

ablecimientos, empresas, instalaciones y negocios, de la compañía 

ejecutando a ñombre de ella toda clase de actos y contratos sin más 

25 limiteciones que las señaladas en estos estatutos- c) Dictar el 

e resupuesto de ingresos y gastos.- d) Manejar los fondos de la sociedad 

27 bajo su responsabilidad, abrir, ranejar cuentas corrientes y efectuar 

8 tada clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles.- el Suscribir
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que oblique a la compañia.- fi Mombrar y despedir trabajadores, previa las 

L
Ó
 

ia
 formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y especiáles, previa 

la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores 

del personal y dicter reglamentos.- gí Cumplir y hacer cumplir las 

oluciones de la Junta General de Accionistas- hi Supervigilar la E dá
 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una 

bueña marcha de sus dependencias. - 1: Presentar un informe anual a la 

Junta General Ordinaria conjuntamente con los estados financieros y el 

proyecto de reparto de ulilidades.- ji Las demás atribuciones que le 

confieren los estatutos.- y, ki suscribir conjuntamente los titulos de 

acciones de la Compañía.- En los casos de falta, ausencia a impedimento 

para actuar del Gerente General y Presidente, será reemplazado porel 

'icepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado.- 

ARTICULO YIGESIMO OCTAWYO.- El Vicepresidente de la compañía tendrá los 

siquientes deberes y atribuciones. - aj Convocar a Junta General de 

Acciomistas.- b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

UN]
 

General.- y, ci Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

o
 Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

imisma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación Jegal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino Unicamente en los casos en que 

n
 reemplace al Gerente General o Presidente de conformidad con lo 

estamlecido en el articulo anterior. - ARTICULO YIGESIMO  NOWENO.- Son 

atribuciones y deberes del 5 los Comisarios, lo dispuesto en el 

cientos veintiuno de la Ley de compañías- CAPITULO 
=> 

artícido tres Y 

CUARTO. - ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía de disolwerá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrará en liquidación 

la que esterá a cargo del Gerente General y Presidente.- TERCERA: DE 

4 
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1 vi Aa Po : OLE ! 

1 Que se nos exhiba copia certificada e. inscrita: en el Registro Mercantil: «de la Escritor a de Cons- 
Aitución.. de: la>nueya: 'Compañía cón' expresa constancia, de que este” certificado; ha, quedado. 

ptocolizado; yiarghivado : en la Matriz de la' Notaría. A pon po OR 

      

   

   

    

   
    

  

    

a — e.se. nos éntiggué para nuestra “archivo un; ejemplar del periódica en el que por orden' de, la: 

; Spa interidenci de, Compañías, o. por un Juez. de ló Civil, se hubiere publicado, el. extracto: 

A pe. la onstitución:a 7 y : e 2 po 

$ se nos entregue , para! nuestro. archivo copias de las. notas de nombramiento de, los perso- 

fos autorizados; debidamente; inscritas, en. el. Registro Mercantil. a s E A ARS PESOS 

LA Que se; NOS: -entreque; oficio. del: señor Superintendente: de Compañías, comajicinsonos que". 
SE E 

  

   

       

50 har constituido: debidomente ja Compañía en for mación... 
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> LECHRAR Ce Son ASORASAR so LES 
E Ls VS ! ERARIO Cita por, “e " O " puño: A RO 
me certificación: no es negociable y es' de ¡ carácter puramente informativo, extengiéndos : 

' Y Apio : ES PE “ 
para cumplir: requisitos de. Ley. relativos a la constitución de huevas Compañías. ce 
A es EN o : a 
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sus En Last qe e por: cualquier motivo no llegare a: realizarse la constitución de. la ompañía, Data 
¿cinto arob ése valora. «quien corresponda. será indispensable ta devolución al Bando del presente: 

As ARANA LaS De Gt 

ce rpitica oxbrigina oficio en que,conste | la: autorización. -otorgada al. efecto “por el: señor Supe- + 
HAU css 4, A] ? AR : let SE ADE MAREO 4 

Aterdehte.de. Com bat Ías, O por, un Juez de le Civil ,, A 
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NOTARIA TLA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital el señor JUAN GARCIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 l ] l 
- 2 ESCOBAR, ha suscrito foil novecientas noventa y sels acciones 

- NE 3 ordinarias y nominativas de un mil sucres cada uns y ha pagado el 

DEL CANTON tveinticinco por ciente del valor de cada una de eilas.- MÁRTHA 

GUAYAQUIL ma o. o a 
5ESPINOZA RODRÍGUEZ, ha suscrito una acción ordinaria y normnativa 

Ab. MARCOS N, 

DIAZ CASQUETE de un mil sueres pagado el veinticinco por ciento del valor 

(
A
 cr
 

7de  ésta- WENUS PATIÑO VELEZ ha suscrito una acción ordinaria y 

8 nomminativa de Unmmil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de ésta- PEDRO PINCAY BOZADA, ha suscrito una acción 

1 ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha pagado el 

“Y veinticinco por ciento del valor de ésta; y, LOURDES VARGAS BOHORQUEZ, 

2 ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de 'un mil sucres y ha 

o. 13 pagado el veinticinco por ciento del valor de esta.- Conforme consta del 

14 Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado porel BANCD 

LA PREWISORA - Los accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento 

16 de) valor de cada una de las acciones que han suscrito en el plazo de 

Y dos años- Lo pagarán en numerario- CUARTA.-Queda expresamente 

18 autorizado el Ábogado XAWIER ESTRADA PERLAZA para realizar todas las 

encias legales y administrativas, para obtener la aprobación y 

      

    

  

stro de esta compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de 

gy ribugentes.- Agregue usted, señor Notario, el Certificado de Cuenta 

Só Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREYWISORA - f) 

: egible Abogado XAWIER — ESTRADA PERLAZA - Registro tres mil 

A novecientos « esenta y dos - Guayaquil”. - (Hasta aquí la Minuta). - Es 

7 25 copis.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

eleva a Escritura Pública.- Se E
 26 Oreinserta Minuta, la misma que 5 

27 agrega el Certificado de integracion de Capital.- Leída esta escritura 

28 de principio a fín, por mi el Nolario en alta voz a Jos otorgantes,
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

d6 

27 

28 

Ca 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirmanjérifican y 

firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe 
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A an e ARE Es ESCOBAR 

Ced. U. No. 0909253551 

Cert. de Yot. Ho. 

  

069-147 

   
   

074 RODRIGUEZ 

Ho. 0912309235 * 

Cert. de Yot No. 478-024 

Ced. U. Mo. 0910508506 

Cart. de Yot No. 

    

fed. U Ho 0910849355 

Cert de ot, No. 

  

279-089 

  

   
Feoho 

PEDRO PINCA 

Ted. U Ho. 13-0048944-8 

Cert. de Yot. No. 174-299 

OMORQUEZ | o.    

  

191-166 by. MÁRCOS OT CASQUETÉ 
“o aria 

” r A ui 

ADOY. bimbo “2uETe 

Noterio , Vigésoro Primero 

Cantén Guayaquil 
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DOY Mi: Que en asta ferha y al margas de la natria correrpentdicate, en aumpit- 

wácnto | de dtispeemte en al irtíenio Segundo, de la lusolustn 

lo.80-2-1-1-O01433,4e fecha veiístisros de Neyo de mil suweciontes novedosa, 

de le Superistendancia de Compettos en Guayaquil, tené sota de la aprobacion 

da la esetitucion de la Conpeñita FRRARO 8.5,, ostebrala el vsinticnte de 

abril de nil sovwetebatos neventa.- Guayaquil, Meyo velatíciaso de mil seve» 

alsntos nronta.- 

Abog. MARCOS DÍAZ CASQUETE 
Noturio Vigésimo Primero 

  

CURTIVICO: Que en aempliniento de lo extemado en la Resolución M9 I0=d=t»te 

001439, dietata el 23 de Mayo de 1,990, por el Iubintentante de Derecho So» 

cietario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, queña inserita este » 

eoeritare pública que contiene 2a COMESTUCION de La compañía denminado MY 

> So ho, de fojas 12.383 a 12,368, ulimeso 3,308 del Registro Nesnantíl, 

lA4two de Infastuiales y el número 8.400 del Repertorio. Cama 
mo RS 

us, Ho votacion ds j 5 noventas» El Registrador Meranmttl on 

   CENTIFICO: Que een $ 0 da exrchiveta una espja actíntica de es» 

ta escritura, en ampliniento de lo dispuesto en el Deeroto 733, tictato el 

32 de Agente de 1975, par el Presidente de la Repíblica, publicato en el Mg 

glotro Oficial NR 878 del 39 de Agesto de 1975.» Caryaquil, Naya veinticaho 

     

   

  

AB. HECTOR MIGUEL MÍCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil4e! Cántén Guayaquil 

CERP1ZO 

  

  



PICOS Que esa fesha de hoy, queda erahivado el cortificado de Milito. 

eidn a la CANARA DE ZNDUSTNZAS csrrespentiente a la fina PR» 

RO 58. Ace” Tusyaquil, Mayo veinticaho de mil novecientos AUR TL.> “> 

    

    

 


